PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) [bookmark: _GoBack]Cantidad de dinero dispuesto por el Estado Provincial, de conformidad a lo normado por la Ley Nº 10.373, desde el mes de enero de 2016 a la fecha, haciendo la discriminación mes a mes, y quiénes fueron los clubes o instituciones beneficiados, indicando el monto que percibieron en cada mensualidad u oportunidad.

2)  Qué parámetros o argumentos se tuvieron en cuenta para que se les otorgara a estas instituciones el dinero que recibieron, conforme a los importes consignados en el punto anterior y los lineamientos que establece la Ley Nº 10.373.

3)  Si todas las instituciones han cumplido con la rendición de los importes que percibieron, y si alguna no lo hubiera hecho, cuál fue la actitud asumida por la repartición correspondiente.

4)  Quién es el organismo encargado de evaluar la asignación que se le ha otorgado a cada una las instituciones beneficiarias de aportes, conforme a lo normado en la Ley Nº 10.373, desde el período indicado en el punto primero del presente informe, y quién es el responsable de llevar ese control.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 20 de marzo de 2019
    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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